
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

BOLETÍN nº 39 SOBRE AYUDAS FINANCIERAS 
Noviembre de 2009 

Ayudas para la promoción de 
productos agroalimentarios 
aragoneses con calidad 
diferenciada 
Orden de 20 de octubre de 2009 (BOA nº 222, de 16/11/2009) 
 

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR: 
 

 

Actividades de información y promoción, cuyo fin sea inducir al 
consumidor a adquirir productos incluidos en el marco de programas de 
calidad diferenciada de los alimentos. 

 
 
 

BENEFICIARIOS: 
 
 

Las agrupaciones de productores: toda organización compuesta por 
agentes que participen en alguno de los programas de calidad diferenciada de 
los alimentos y que desarrollen actividades de información y de promoción. 
 

 
 

CUANTÍA MÁXIMA DE LA SUBVENCIÓN 

 

No podrá superar el 70% del coste de la actividad subvencionada. 
 
 
 

PLAZO:  
 
 

El plazo de presentación de las solicitudes finaliza el 21 de diciembre de 
2009. 

 
 


